¿ES PECADO SENTIR PLACER?
 

                                                                                              
Palabras claves: sentir, placer y pecado. Tratemos de entenderlas para entrar en materia.
 
Sentir no constituye un acto del entendimiento ni de la voluntad. Consiste en una sensación  o impresión que producen las cosas materiales en nuestros sentidos, como alegría o tristeza, entusiasmo o depresión, dolor o placer.
 
Vengamos a la palabra placer. Placer es la sensación agradable, más o menos intensa, que produce algo material y sensible en nuestros sentidos. El placer es breve, material y sensible, por ejemplo, el placer de comerse un helado, dormir una buena siesta, jugar; de este concepto de placer, queda excluida la felicidad, la cual es algo muy distinto del placer, algo muy especial que merece estudio aparte. La felicidad es tan distinta del placer, tan íntima y espiritual, que es posible su presencia en lo profundo de nuestro ser, sintiendo al mismo tiempo algunos dolores en la ‘superficie’ de nuestro mar interior. San Pablo llegó a decir: “Desbordo de gozo en medio de mis tribulaciones.” ¡Qué cosas dicen los santos!
 
Finalmente, pecado es una acción libre que produce daño moral en nosotros mismos o en terceros, como robar, matar, violar, ser infiel, pasarse un semáforo en rojo, entre otras. Si comparamos el trato humano con el tráfico automotor, podríamos decir metafóricamente que pecado es un choque. Si son tan múltiples y diferentes en gravedad los choques entre automotores, lo son, de manera análoga, en el tráfico humano. Van de muy leves a muy graves: mortales. 
 
Para entrar en materia, pongamos algunos casos de placer, para partir de hechos: dormir; tomar una buena ducha; disfrutar de una exquisita comida acompañada de un buen vino; tomar un delicioso helado, ir a cine, charlar con un amigo o amiga hermosa, simpática y de buena labia; devorar un apasionante libro, acariciar un rostro o un cuerpo hermoso; sentir placer sexual con la persona amada o de nuestras fantasías, y otros muchos por el estilo.
 
No sobra recordar, muy al comienzo de nuestro somero análisis del placer, que los placeres no surgieron de la nada por mero azar o casualidad, como diría un buen ateo. Si somos creyentes, deberíamos confesar, con satisfacción, que Dios nos ‘esculpió’ sensibles, por tanto, capaces de gozar y sufrir, de sentir dolor y placer. La función de los placeres, fuera de motivarnos a realizar las acciones que los producen, es indicarnos que la acción, tomada en sí misma, estuvo bien hecha. Para los médicos, los placeres y dolores son síntomas necesarios en la valoración de un paciente.
 
Desde un punto de vista moral, llamamos buena la acción que contribuye a nuestro crecimiento integral como familiar o social o, por el contrario, la llamamos mala, cuando nos causa daño, destruye bienes físicos o espirituales, individuales y sociales, y valores morales en nosotros mismos o en los demás, cuando perjudica a nuestra personalidad, a nuestro crecimiento y madurez integral. Sobre algunas conductas buenas o malas existe cierto consenso universal. La violación, el robo y la difamación son malas en cualquier parte del mundo. Compartir, ayudar al prójimo en sus necesidades y perdonar son acciones tenidas por buenas en todas partes.
 
Desde el punto de vista moral, tenemos que advertir que el placer, considerado en sí mismo, no es ni bueno ni malo. El valor moral no se da, hablando con propiedad, en los sentimientos o afectos sensibles, producidos por las acciones, sino en los actos conscientes y libres, si bien aquellos sentimientos forman un todo con la libertad. Si el placer es buscado y causado por una acción libre mía, suele revestir o asumir la moralidad de dicha acción. El placer de que disfrutan los esposos como efecto de un encuentro de amor, es honesto y sano. Así lo dijo explícitamente el Concilio Vaticano II en la Constitución Gaudium et Spes.  Enseña el Concilio: “Los actos con los que los esposos se unen íntima y castamente entre sí son honestos y dignos, y realizados de modo verdaderamente humano, significan y fomentan la recíproca donación, con la que se enriquecen mutuamente con alegría y gratitud”. GS No. 49. Esta ha sido la primera vez en la historia que la Iglesia oficial ha hecho un pronunciamiento a favor del acto sexual de los esposos, declarando que son moralmente buenos en sí mismos, no necesariamente por ir ordenados a la procreación.
 
La moralidad de los placeres, ya que ellos no la tienen como propia e independiente, hay que irla a buscar en la moralidad de las acciones de las cuales dependen. Y la moral de las acciones depende de su sentido positivo o negativo dentro de la armonía del conjunto parcial o total de una vida humana considerada en su contexto integral: familiar, social y ambiental.
 
Sentir los placeres ordinarios de la vida, que producen nuestras acciones normales, como dormir, comer o jugar, es correcto y, gracias a Dios, no les solemos poner malicia ni misterio, ni nos crean ninguna duda ni contienen un ’regaño’ de nuestro ‘superego’ atormentador. Otra cosa es la obsesión de andar buscando todo el día el placer, lo cual constituye una muestra de egoísmo y de narcisismo infantil. Ese tal no pasaría de ser de un grosero egoísta que conviene mantener a distancia y no invitarlo a casa ni a reuniones. Fuera de que tal individuo, si se deja coger ventaja de la atracción al placer, se convierte en un adicto, sea al licor, al dinero, a la droga o al sexo. El mal, en estos casos, es manifiesto y no demanda explicación.
 

Resumiendo: sentir placer como efecto concomitante de una acción buena de la vida ordinaria, como dormir, jugar, cantar, leer o dormir, es algo normal y sano que podemos y solemos buscar y disfrutar con la debida sensatez. Otra cosa es andar buscando de tal manera el placer que acabemos por ser obsesivos y esclavos del mismo. La libertad y la sensatez deben ser los criterios que guíen nuestra relación con el placer.
 
Dejo el placer sexual, por su especial condición e importancia en nuestras vidas, para tratarlo por aparte, en la próxima vez que me siente al computador.
 
El placer sexual.  Pero vengamos a un placer que para todo ser humano, creyente o no, joven o adulto, culto o inculto, ofrece singularidad. Con la aclaración de que el énfasis moral negativo sobre dicho placer suele ser acompañante de una tradicional y pésima educación moral, de parte de algunos padres de familia, curas y moralistas de cuño medieval. La explicación de esta forma negativa de juzgar el placer sexual es asunto muy antiguo, generalizado y muy difícil de analizar con precisión y claridad.
 
Tratemos de identificarlo, así nos parezca muy bien conocido y definido. El placer sexual suele empezar por la vista de objetos sexuales, concretamente el desnudo, máxime cuando se ofrece en acciones y en hechos externos, como en novelas, revistas, películas, videos y demás representaciones de la sexualidad. Luego, se produce una especie de almacenamiento en nuestra imaginación de esas acciones vistas, leídas o palpadas, con fantasías que, en la jerga católica, recibían el curioso nombre de ‘malos pensamientos’, que fueron juzgados siempre y por todos los moralistas como pecados mortales, aunque no fueran pornográficos, si se consentía en ellos, así fuera por breves segundos. No estoy afirmando sino recordando cómo juzgaba la moral tradicional las fantasías sexuales. 
 

No deja de ser curioso el que tengamos un juicio tan negativo del placer sexual, y tan inocente y normal de los demás placeres. Jamás se nos ocurre sentirnos culpables ni tener que confesarnos de sentir placer en dormir, jugar, cantar o comer.
 
Comento, sin querer establecer doctrina, que dentro de la Iglesia católica, al menos, tal juicio negativo viene de escritos, bien o mal conocidos, de verdaderas autoridades, en la historia de la Iglesia, por citar algunas, san Pablo, san Agustín, santo Tomás, y siga usted la lista hasta llegar a las playas del siglo XX, con Regatillo y Zalba, moralistas, seguidos por todo clase de párrocos y confesores. No es raro, entonces, que se haya formado una especie de poderoso ‘superego’ colectivo, que pasó de padres a hijos por la conversación, el ejemplo y la docencia en clases de religión. No resulta, por tanto, raro pensar y juzgar que el placer sexual sea pecado, casi hasta entre los esposos, que no se escaparon de cierto pecadillo sexual, si no buscaban algo más que el placer, los hijos. Esta asociación fue lo que el sabio ruso Pavlov llamó, a principios del siglo XX, ‘reflejos condicionados’. Aquí, cualquier imagen sexual hace las veces de repique de la campana que advierte ‘pecado mortal’. Lo grave de todo esto, para los que vivimos y morimos después de Sigmund Freud, psiquiatra austríaco, (Freiberg 1856, +Londres 1939) es que a este genio se le ocurrió analizar todas las psicopatologías de sus pacientes, y encontró una innegable relación entre tales patologías y las represiones sexuales. Lo cual tampoco quiere decir, según el mismo genio, que haya que soltar todos los diques para que desparezcan tales patologías, porque surge una peor que es la enfermiza obsesión sexual. 
 
Tratar de quitar la asociación de pecado con placer sexual, así como llevó siglos su formación, igualmente llevará otros tantos, - ¿estaré exagerando? -, el quitarla.  
Procuremos llegar a ser sanamente autónomos manejando nuestra sexualidad en forma parecida a como lo hacemos con las demás funciones de nuestro organismo: dormir, comer, bañarnos o jugar. Es mi vida y debo manejarla con responsabilidad. De no hacerlo así, uno mismo sufre las consecuencias.
 
Aquí viene muy a cuento la virtud, tal olvidada o desacreditada, de la castidad. Ella nos ayuda y no andar buscando el placer sexual.
 
Procuremos irle quitando poco a poco la malicia, o al menos, tanta malicia al placer sexual. Si pensamos con serenidad, podríamos llegar a ver que el verdadero pecado sexual, no se encuentra en el placer, propiamente tal, sino en buscar ese placer con actos, puestos con suficiente libertad, que causan daño grave a terceros, como serían, a juicio de cualquier persona sensata, una violación, un adulterio, un aborto, y daños graves por el estilo. No le pongamos tanta malicia al ejercicio de la sexualidad que no hace daños a terceros, y tratemos de vérsela a unos cuantos placeres o gustos que sí causan mucho daño a quienes los buscan y a los demás, como conducir en estado de embriaguez, pasarse los semáforos en rojo, sustraer lo ajeno sin verdadera necesidad, comer en exceso, habiendo tanta gente sin pan, cuya hambre podríamos, en parte al menos, saciar; mentir con daño del prójimo, hablar mal de los demás, cosa que se ha vuelto más que frecuente y normal, como si nos tomáramos una vaso de agua. 
 
Todo este asunto de los placeres es cuestión que debemos guiar con prudencia y sensatez, con prudencia cristiana y auto-educación. No podemos permitir que moralistas obsesionados y estrechos, manejen nuestra conciencia, pero tampoco entendiendo mal nuestra autonomía, hacer de nuestra sexualidad lo que se nos antoje. Respetemos al máximo al prójimo, respetémoslo y hagamos respetar nuestra conciencia y nuestra sana libertad. Para ser libres nos libertó el Señor, pero tampoco para ser esclavos de nadie, menos del placer.
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EL PLACER SEXUAL
 
 
Vengamos a un placer que para todo ser humano, creyente o ateo, joven o adulto, culto o inculto, ofrece problemas y singularidad: el placer sexual. Vuelvo sobre algunos tópicos expuestos en el artículo anterior para darles más unidad.
 
Advierto de antemano que es muy difícil y delicado pronunciarse sobre la valoración del placer sexual y de la moral sexual, en general, dado que en este campo, más que en cualquier otro de la moral católica, conviven en la misma sociedad dos extremos opuestos: los laxistas o muy amplios para quienes en principio y en acción todo o casi todo está permitido. Y los estrictos y muy rígidos para quienes toda o casi toda conducta sexual está prohibida y es pecado mortal.
 
De aquí que por siglos los ‘prudentes’ han preferido callar. Silencio que deja a los fieles sin respuesta ni orientación y favorece a los que callan para no caer en error, por aquello de Einstein quien observó sabiamente: “Quien no busca, no yerra”. En alemán sabe mejor: “Wer nicht sucht ist vor irrtum sicher”. Hablar y pensar, por supuesto, queda expuesto a errar, para satisfacción del ‘prudente’ y del rigorista. 
 
Advierto, por tanto, que tengo presentes, como lectores, a personas sensatas que quieran liberarse de un tabú milenario, que hace daño a todos. No hablo con personas laxas y obsesivas con el placer sexual que están buscando en todas partes y a todas horas la ocasión de despertarlo y gozarlo, y de encontrar a alguien que justifique todas sus libertades y caprichos, para acallar un poco su conciencia que todavía les reprende. Tampoco me dirijo a personas estrechas de conciencia que se angustian con solo oír la palabra ‘sexo’ o ‘placer sexual’ y los asusta y escandaliza un parecer distinto del que oyeron en su infancia. 
 
Empiezo advirtiendo que el énfasis moral negativo sobre el placer sexual suele ser acompañante de una tradicional y pésima educación moral, de parte de algunos padres de familia y moralistas trasnochados de cuño medieval. La explicación de estos juicios tan negativos acerca de la sexualidad y del placer sexual es asunto muy antiguo, generalizado y muy difícil de analizar.
 
Sin querer ser científico, sino siguiendo el sentido común, tratemos de identificarlo, así nos parezca muy bien conocido y definido. El placer sexual suele empezar por el ‘hambre sexual’ que Freud llamó la libido. Ésta recibe o busca los estímulos que entran principalmente por los sentidos, en especial, la vista de objetos sexuales, el desnudo, máxime cuando se ofrece en acciones y en hechos externos, como en novelas, revistas, películas, videos y demás representaciones de la sexualidad. Luego, se produce una especie de almacenamiento en nuestra imaginación de esas acciones vistas, leídas o palpadas, con fantasías que, en la jerga católica, recibían el curioso nombre de ‘malos pensamientos’, que fueron juzgados siempre y por todos los moralistas como pecados mortales, aunque no fueran pornográficos, si se consentía en ellos (sic), así fuera por breves segundos. No estoy afirmando sino recordando cómo juzgaba la moral tradicional las fantasías sexuales.  
 
No deja de ser curioso el que tengamos un juicio tan negativo del placer sexual, y uno tan inocente y normal de los demás placeres. Jamás se nos ocurre sentirnos culpables ni tener que confesarnos de sentir placer en dormir, jugar, cantar o comer. Pero ante cualquier estímulo sexual, prendemos la alarma amarilla frente al placer que suscita dicho estímulo y la presión prohibitiva que nos dice que está prohibido, que es malo, que es pecado.
 
No sobra advertir que un buen número de laicos, dentro de la Iglesia católica vienen ejerciendo su autonomía moral, algunos de forma muy sensata y correcta, otros en forma arbitraria y caprichosa, con las consecuencias negativas que se suelen seguir. Muchos vienen ejerciendo, con autonomía, la valoración y dirección de todos los ámbitos y dimensiones de su vida personal, incluyendo el sexual, y lo hacen a ciencia y conciencia.
 
Para otros, la sexualidad sigue siendo valorada y regulada por la Iglesia oficial. Ésta, según esa gran mayoría de católicos, viene perdiendo autoridad, exceptuando la moral sexual, - cuya exposición no los acaba de convencer – último reducto en que todavía manda la autoridad oficial. 
 
Comento, sin querer establecer doctrina, que dentro de la Iglesia católica, al menos, tal juicio negativo viene de escritos de verdaderas autoridades, en la historia de la Iglesia, por citar algunas, san Pablo, san Agustín, santo Tomás, y siga usted la lista hasta llegar a las playas del siglo XX, con Hürt y Abellán, Regatillo y Zalba, moralistas, seguidos por toda clase de párrocos y confesores.
 
Veamos una muestra. San Agustín, convertido del maniqueísmo a la fe católica, gran teólogo, tan meritorio por mil motivos, tuvo sus exageraciones que llegaron hasta nuestros días. Les escribe a los maniqueos: “No sois vosotros, los maniqueos, quienes por la unión de las almas con los cuerpos (en la concepción) pensáis que la procreación es un crimen mayor que la unión de los sexos? De aquí se deduce que si vosotros pretendéis tener mujer, no es para procrear, sino para satisfacer la concupiscencia. Pero según las leyes nupciales (de los romanos) el matrimonio es la unión de un hombre y una mujer con el fin de procrear; y a quien le parezca mayor crimen la procreación que la unión sexual, por esto mismo prohibe el matrimonio: hace de la mujer, más bien que esposa, una prostituta que por regalos se entrega al hombre para satisfacción de su concupiscencia. Donde la mujer es madre, allí hay matrimonio; pero no hay matrimonio donde se impide la maternidad”.
 
 Con estas reflexiones y valoraciones de grandes autoridades a través de los siglos, no es raro que se haya formado una especie de poderoso ‘superego’ colectivo, que pasó de padres a hijos por la conversación, el ejemplo y la docencia en clases de religión. No resulta por tanto raro, pensar y juzgar que el placer sexual sea pecado, casi hasta entre los esposos, que no se escaparon de cierto pecadillo sexual, si no buscaban algo más que el placer, los hijos. Esta asociación fue lo que el sabio ruso Pavlov llamó, a principios del siglo XX, ‘reflejos condicionados’. Aquí, cualquier imagen sexual hace las veces de repique de la campana que advierte ‘pecado mortal’. Lo grave de todo esto, para los que vivimos y morimos después de Freud, es que a este genio se le ocurrió analizar todas las psicopatologías de sus pacientes, y encontró una innegable relación entre tales patologías y las represiones sexuales. Lo cual tampoco quiere decir, según el mismo genio, que haya que soltar todos los diques para que desparezcan tales patologías, porque surge una peor que es la enfermiza obsesión sexual. 
 
Tratar de quitar la asociación de pecado con placer sexual, así como llevó siglos su formación, igualmente llevará otros tantos, - ¿estaré exagerando? -, el quitarla.  
 
Procuremos llegar a ser sanamente autónomos manejando nuestra sexualidad en forma parecida a como lo hacemos con las demás funciones de nuestro organismo: dormir, comer, bañarnos o jugar. Es mi vida y debo manejarla con responsabilidad. De no hacerlo así, uno mismo sufre las consecuencias.
 
Así lleve mucho tiempo, hay que empezar a desmontar el superego que condena prácticamente todo placer sexual. Tal moral sexual cuenta con un trasfondo tabúico formado a través de los siglos.
 
De paso, conviene recordar que tabú es un vocablo de la lengua de Polinesia, que significa ‘prohibición religiosa’, de parte del jefe de la tribu, quien declara malas algunas cosas y objetos, cuyo contacto podría causar mucho daño a los miembros de la tribu. El secreto o clave para proceder a un sano desmonte del tabú, si bien se entiende su función protectora de la tribu, no es propiamente acabar con él, cosa no fácil, sino irlo sustituyendo por la doctrina sensata y orientadora de Jesús.
 
Jesús es un modelo para el moralista católico en materia sexual. Dio una orientación magistral (Mt 19, 1-9) sobre el sentido de la sexualidad conyugal y recomendó la abstinencia total, cuando valiéndose de una metáfora les dijo a los apóstoles que había quienes renunciaban del todo a la vida sexual haciéndose ‘eunucos’ para ponerse más libremente al servicio de los demás (Mt 19,12). Respetó al máximo la vida sexual de sus seguidores, fueran apóstoles o discípulos, hombres o mujeres de Galilea. Nunca entró a regular ni a detallar la vida sexual de todos ellos, ni a preguntarles por lo que hacían o no hacían en esta materia. Y se supone que prácticamente todos llevaban vida sexual. Aquí viene muy a cuento la virtud, tan olvidada hoy día y desacreditada, de la castidad y el voto de virginidad que hacen  religiosos y religiosas. Ellos ayudan a otros a no andar buscando el placer sexual y a dar ejemplo de que la abstención total, a imitación de Jesús, sí es posible. Sin olvidar que la historia del celibato y del voto de castidad tiene a su cuenta, por un lado, martirios heroicos, y por otro, las patologías más absurdas y degradantes. Es de esperar que una concepción sana de la sexualidad a partir del Evangelio y de la doctrina del Concilio Vaticano II, ayude a recuperar una vida equilibrada con un celibato voluntario y generoso, y una castidad inspirada en el ejemplo de Jesús, acompañada de una sincera humildad para tolerar y asimilar las debilidades, casi inevitables. ¿No será que la Iglesia oficial se compadecerá de tantos sacerdotes que se ven forzados a guardar un celibato impuesto e intolerable, contra la costumbre que guardó por siglos la Iglesia primitiva hasta entrado el siglo XII cuando el II Concilio de Letrán en 1139 impuso el celibato a todo el clero católico? ¿Será que la Iglesia oficial vuelve a los tiempos de Jesús y posteriores a él, en los que obispos, sacerdotes y diáconos ejercían sus funciones ministeriales compatibles con el matrimonio?  
 
Ya dijimos en el artículo pasado que el placer no es de suyo bueno ni malo moralmente y que su moralidad depende del acto que lo acompaña y del sentido humano que le dé su autor. Una conciencia bien formada y sanamente autónoma que inspire su sexualidad en las orientaciones del Evangelio, podrá llevar una vida sexual sana y responsable. No es papel de nadie entrar a preguntar qué hace y que no hace el creyente con su sexualidad. Jesús no formuló a los suyos tales preguntas, ni el Padre misericordioso le hizo pregunta alguna en este sentido al ‘Hijo Pródigo’ cuando regresó de sus andanzas. Tales preguntas no llevan sino a crearle problemas de conciencia al penitente o a que éste le resulte franco y respondón y mande al cura a freír patatas.
 
Ya san Pablo dice en su carta a los romanos: “Yo sé que no hay nada impuro en sí mismo; como creyente en el Señor estoy seguro de eso. Y si alguno piensa que una cosa es impura, será impura para él. Todo lo que no se hace con la convicción que da la fe, es pecado”.  Romanos, 14, 14 ss.
 
¿No será que podríamos irle quitando tanta malicia al placer sexual, hasta el punto de imaginar que es el mayor pecado? Si de acuerdo con las categorías morales de Jesús, ‘las prostitutas precederán en el reino de los cielos a los fariseos’ (Mt 21,31), ¿no sería porque a su juicio es más grave la dureza de los fariseos con el pueblo que la debilidad de aquellas populares mujeres? Si pensáramos con serenidad, podríamos llegar a ver que el verdadero pecado sexual consiste más en actos, puestos con suficiente libertad, que causan daño grave a terceros, como serían, a juicio de cualquier persona sensata, la violación, un adulterio, un aborto, y daños graves por el estilo. ¿No sería mejor no ponerle tanta malicia al ejercicio de la sexualidad que no hace daño a terceros, y tratáramos de vérsela a unos cuantos placeres o gustos que sí causan mucho daño a quienes los buscan y a los demás, como conducir en estado de embriaguez, pasarse los semáforos en rojo, sustraer lo ajeno, comer en exceso; mentir con daño del prójimo, hablar mal de los demás, cosa que se ha vuelto frecuente y normal, pudiendo llegar a ser muy grave?
 
Si la Iglesia oficial declara, apenas hasta hoy, honesto y sano el placer sexual solamente dentro del matrimonio, y si reconoce que la sexualidad, como la necesidad de comer o dormir es algo natural, tiene que llenar un vacío que no explicitó el mismo Jesús, a saber, ¿cómo ejercita su sexualidad el 50 % o más de los seres humanos que no viven en matrimonio? ¿Vivirán en pecado y condenados en vida por satisfacer una necesidad natural?
 
Todo este asunto de los placeres es cuestión que debemos guiar con prudencia y sensatez, con sabiduría cristiana y auto-educación. No podemos permitir que moralistas obsesionados y estrechos, manejen nuestra conciencia, pero tampoco, entendiendo mal nuestra autonomía, hacer de nuestra sexualidad lo que se nos antoje. Respetemos al máximo al prójimo, respetémoslo y hagamos respetar nuestra conciencia y nuestra sana libertad. Para ser libres nos libertó el Señor, pero no para ser esclavos de nadie, menos del placer.
 

Disculpe si me he extendido un poco pero merecía gran despliegue este álgido tema.
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